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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo a los Recursos de Revisión 07679/INFOEM/IP/RR/2022 y 07680/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con números de folio 03196/METEPEC/IP/2022 y 03197/METEPEC/IP/2022 proporcionadas por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente: 

03196/METEPEC/IP/2022: “Solicito información de los indicadores de desarrollo”. 
03197/METEPEC/IP/2022: “Solicito información de los indicadores de desarrollo”. 


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Asimismo, adjuntó a cada una de sus solicitudes los que se advierte a continuación:

03196/METEPEC/IP/2022
¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿Cuáles?
¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 
¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
¿Cuántos elementos son en total? 
¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales?
¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 
¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial?
¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos?
¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión
¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 
¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento?
¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente
¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 
¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 
¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología?
¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?
¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles?
¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas
¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado?
¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas?

03197/METEPEC/IP/2022
¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema?
¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las repara?
Se cuenta con el Consejo Municipal de Protección Civil? 
¿Se cuenta con la Unidad Municipal de Protección Civil?
¿Se cuenta con personal capacitado y actualizado en materia de Protección civil, especificar últimos cursos o certificaciones?
¿Se cuenta con Reglamento de Protección Civil?
¿Se cuenta con mapa municipal de riesgos?
¿Se tienen identificados puntos de reunión para casos de emergencia?
¿Existen convenios en materia de Protección Civil con los otros órdenes de gobierno o con los integrantes del Sistema Municipal de Protección Civil?
¿Cuenta con un catálogo de refugios temporales? 
¿Cuenta con un programa de difusión de la cultura de Protección Civil? ¿Cuál?
¿Cuenta con grupos de voluntarios? (bomberos, Cruz Roja, rescatistas, brigadas de vacunación, etc.)?

2. Respuesta. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia”. 

El Sujeto Obligado a sus respuestas adjuntó lo siguiente:  

i) Oficio de número UT/MET/770/2022 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la información solicitada es una obligación de transparencia común y puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_iv.web

ii) Oficio número UT/MET/771/2022 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la información solicitada es una obligación de transparencia común y puede ser consultada en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_iv.web

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha once de mayo de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 18-04-2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al Ayuntamiento de Metepec, el sujeto obligado. Siendo estas preguntas de carácter administrativo y de orden público. Posterior a ello se presentó por parte del Ayuntamiento de Metepec el L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ, se responde a la solicitud el día 28 de Abril del 2022 con ciertas deficiencias que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información garantizados en los artículos 6 y 8 constitucionales así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos para presentar un Recurso de revisión consagrado en el artículo 179 fracción V”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “1. La resolución incumple con el Artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2. La resolución incumple con el Artículo 177 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no especificar el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión. 3. De igual manera la resolución incumple con el Articulo 92 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el sujeto obligado no pone a disposición de una manera clara y sencilla la información solicitada que se especifica en este mismo artículo. 4. Así mismo, el sujeto incurre en una de las causas de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificada en el Artículo 222, Fracción III y X. 5. Y finalmente el sujeto obligado incumple con su función expresada en el artículo 53 Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”.

Del mismo modo, adjuntó a su Recurso de Revisión un oficio de fecha siete de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual medularmente refiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado es incompleta y fue entregada en una modalidad y formato distinto al solicitado. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión número 07679/INFOEM/IP/RR/2022 y 07680/INFOEM/IP/RR/2022, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado José Martínez Vilchis, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis y diecisiete de mayo de dos mil veintidós, los Comisionadas Ponentes, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6.  Acumulación: En la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación que mediante acuerdo se notificó a las partes

7. Informe Justificado: El tres de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en razón de lo siguiente: 

07679/INFOEM/IP/RR/2022
i) Oficio número DSP/9523/2022 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública del Estado de México, mediante el cual refiere que en respuesta a los requerimientos 03196/METEPEC/IP/2022 y 03197/METEPEC/IP/2022 se adjunta la contestación. 
ii) Oficio número TM/2066/2022 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual da respuesta a parte de las preguntas que integran el cuestionario. 
iii) Oficio número MET/CJ/2490/2022 de fecha seis de junio de dos mil veintidós, signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual da respuesta a parte de las preguntas que integran el cuestionario.

07680/INFOEM/IP/RR/2022
i) Oficio número DSP/9523/2022 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Seguridad Pública del Estado de México, mediante el cual refiere que en respuesta a los requerimientos 03196/METEPEC/IP/2022 y 03197/METEPEC/IP/2022 se adjunta la contestación. 
ii) Cuestionarios en el formato enviado por el Particular, cumplimentados por el Director de Seguridad Pública del Estado de México, respecto a las solicitudes 03196/METEPEC/IP/2022 y 03197/METEPEC/IP/2022.
iii) Captura de pantalla en la que se advierte el sueldo de José Francisco Medina Ortega, Conejero Jurídico.
iv) Oficio número CPCyB/1024/2022 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual precisa que se adjunta la información solicitada en el cuestionario y, se adjunta un extracto del cuestionario enviado por el Particular.

Informes justificados que se hicieron del conocimiento del Particular el cuatro de octubre de dos mil veintidós. 

8. Ampliación de plazo: El siete de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes los Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha once de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a la solicitudes de información el veintiocho de abril de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentado el once de mayo de dos mil veintidós, esto es al octavo día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualizan las hipótesis previstas en la fracción V y VIII del artículo 179 de la Ley en la materia, es decir; si la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado es adecuada para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

· Del análisis de las actuaciones contenidas en los expedientes electrónicos. 

De las actuaciones que integran los expedientes electrónicos, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de la información incompleta y en una modalidad y/o formato distinto al solicitado, lo que actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta importante puntualizar que el Particular solicitó a modo de cuestionario, información diversa, relacionada con materia de seguridad pública, contabilidad, deuda pública y protección civil, por lo que, el Sujeto Obligado en atención a ello, remitió una liga electrónica en ambos Recursos de Revisión, que de su acceso se obtiene lo siguiente: 

· Vínculo electrónico https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_iv.web:
[image: ]
[Imagen extraída de la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_iv.web]


Situación por la cual el Particular se inconformó, al señalar como agravios que la información solicitada había sido puesta a su disposición en una modalidad y/o formato distinto al solicitado, así como que la información remitida se encontraba incompleta. 

En consecuencia, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado, dio atención a los cuestionamientos contenidos en los archivos que el Recurrente adjuntó en sus solicitudes de información, pronunciamientos que serán analizados en desarrollo de la presente Resolución.

No obstante, antes de iniciar y tal como se mencionó, el Solicitante requirió obtener información relacionada con materia de seguridad pública, protección civil, contabilidad y deuda pública, por lo que, derivado del estudio realizado a los dispositivos legales que rigen al Ayuntamiento de Metepec, se advierte que los artículos 3.25 y 3.8 del Código de Reglamentación de Metepec, refiere que para el funcionamiento adecuado de la administración pública municipal, esta se auxiliará por diversas dependencias y coordinaciones, entre ellas, las siguientes: 

Artículo 3.25.- La o el Presidenta(e) se auxiliará, en el desempeño de sus funciones, con las áreas, organismos y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a la o el Presidenta(e) Municipal, y serán las siguientes: 

A. Centralizadas: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Consejería Jurídica Municipal; 
V. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Cultura; 
c) Desarrollo Social; 
d) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
e) Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; 
f) Educación; 
g) Igualdad de Género; 
h) Gobernación; 
i) Gobierno por Resultados; 
j) Medio Ambiente; 
k) Seguridad Pública y Tránsito; 
l) Servicios Públicos; y
m) Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta de la o el Presidenta(e).

Artículo 3.8.- La Presidencia Municipal, para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes:

II. Coordinaciones de:
…
d) Protección Civil y Bomberos; y
…

Relativo a lo que ahora nos ocupa, se tiene que la Tesorería Municipal, de conformidad con los artículo 3.47  y 3.48 del Código en cita, en términos generales, es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio, y coordinar las diferentes fuentes de captación, a través de una adecuada integración y administración de la hacienda pública, asimismo, como funciones específicas, esta dependencia deberá proponer la política financiera y tributaria, aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las políticas de armonización contable, así como, realizar el pago correspondiente por adquisiciones de bienes o servicios,  como se observa a continuación: 

Artículo 3.47.- La Tesorería Municipal es la encargada de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada integración del presupuesto de ingresos y egresos del Municipio, para la correcta administración de la hacienda municipal.

Artículo 3. 48.- Además de las previstas en la Ley Orgánica y en la legislación fiscal para los Municipios, son atribuciones de la Tesorería Municipal las siguientes:

I. Proponer la política financiera y tributaria del Ayuntamiento;

XXXI. Aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las políticas de armonización contable, disciplina financiera y rendición de cuentas para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realicen las áreas de la administración pública municipal;
…
XXVII. Autorizar la suficiencia presupuestal para la adquisición de bienes y servicios requeridos por las áreas, de conformidad con su presupuesto autorizado, para cada ejercicio, vigilando que se ajuste a la liquidez del Municipio, con los principios de austeridad, disciplina y transparencia;
…
XXVIII. Verificar y realizar el pago de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas por las áreas de la administración pública municipal, previa autorización de sus titulares, vigilando que cumplan con la normatividad aplicable;
…

Por otro lado, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, de conformidad con el artículo 3.210 del Código de Reglamentación del Ayuntamiento, tiene como objetivo prestar el servicio de seguridad pública y tránsito, a efecto de asegurar el pleno goce de las garantías individuales y la prevención de delitos, asimismo, de acuerdo con el artículo 3.111 del dispositivo legal de referencia, esta dependencia cuenta con las siguientes atribuciones: 

Artículo 3.211.- La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, tiene las siguientes atribuciones:
I. Proponer, promover y hacer cumplir la normatividad vigente, que en materia de seguridad pública y tránsito, se requiera para preservar el orden y la paz social en el Municipio;
IV. Coordinar y supervisar la implementación de los programas encaminados a vigilar y procurar el tránsito en las vialidades y caminos de jurisdicción municipal;
V. Establecer y mantener mecanismos de coordinación con organismos federales, estatales y municipales, tendentes a intercambiar ideas y programas para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y tránsito;
VI. Supervisar la instrumentación del sistema municipal de formación y capacitación de los agentes de seguridad pública y tránsito;
…

Por su parte, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con el artículo 3.19 del Código de Reglamentación, tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 3.19.- La Coordinación de Protección Civil y Bomberos tendrá las atribuciones siguientes:
I. Coordinar y supervisar la ejecución de acciones en materia de protección civil y bomberos;
III. Elaborar y operar el Programa Municipal de Protección Civil
IV. Difundir a la población, los lineamientos que sobre la materia emitan el Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil;
VIII. Vigilar e inspeccionar que las unidades económicas, cumplan con la normatividad de protección civil y en su caso ejecutar las sanciones correspondientes a su incumplimiento; IX. Elaborar, actualizar y difundir el Atlas de Riesgos del Municipio;
X. Proponer el ordenamiento de los asentamientos humanos y crecimiento urbano en el territorio municipal, señalando las zonas de alto riesgo; XI. Promover la capacitación en materia de protección civil y bomberos; XII. Coordinar a los grupos voluntarios;

Dicho lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Metepec cuenta con diversas unidades administrativas que de conformidad con sus facultades y atribuciones, son competentes para conocer, administrar y generar la información relacionada con lo solicitado por el Recurrente. 

Ahora bien, establecido esto, resulta procedente, entrar al análisis de las actuaciones contenidas en los expedientes conformados con motivo de los Recurso de Revisión  07680/INFOEM/IP/RR/2022 y 07679/INFOEM/IP/RR/2022 y en razón de lo siguiente: 

· Del Recurso de Revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2022. 

En lo que respecta a este Recurso de Revisión es de recordar la información  solicitada por el Particular, así como la información remitida por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como mediante informe justificado, por lo que, por cuestiones de técnica jurídica, se realizará un cuadro de análisis, en el que se adviertan los pronunciamientos de las partes. 

Cabe precisar, que el cuadro de análisis mencionado, no contiene la respuesta del Sujeto Obligado toda vez que, como respuesta a todos los requerimientos, este únicamente proporcionó una liga electrónica de la que se advierte el apartado de “Metas y objetivos de las áreas” del Ayuntamiento de Metepec contenido en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), como se observa a continuación: 

· Liga electrónica enviada en respuesta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_iv.web
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Por lo que, para evitar ociosas reproducciones, únicamente se verterá lo relativo a los requerimientos del Particular, la información enviada por el Ayuntamiento de Metepec mediante informe justificado y las observaciones realizadas, como se aprecia a continuación: 

	
	Requerimiento
	Informe Justificado
	Observaciones

	
Recurso de Revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2022


	1
	¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: No
	Si colmó

	2
	¿Cuántas cámaras tiene el C4? Y de ellas cuantas funcionan y cuantas necesitan reparación, así como ¿Cuál es el tiempo normal en que se reparan? ¿Personal municipal, estatal o privado las repara?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: 588 cámaras y pertenecen al Gobierno del Estado. 

Todas funcionan, el tiempo para reparación es de dos días, y el personal que las repara es estatal. 
	Si colmó

	3
	¿Se cuenta con el Consejo Municipal de Protección Civil? 

	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	
	¿Se cuenta con la Unidad Municipal de Protección Civil?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	4
	¿Se cuenta con personal capacitado y actualizado en materia de Protección civil, especificar últimos cursos o certificaciones?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si, los últimos cursos han sido: 

· MISEA (Medidas Integrales de Seguridad de Evaluación Aeromédica)
· SVB (Soporte Vital Básico)
· PHTLS (Prehospital Trauma Life Suport)
· STOP THE BLEED
	Si colmó

	5
	¿Se cuenta con Reglamento de Protección Civil?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	6
	¿Se cuenta con mapa municipal de riesgos?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	7
	¿Se tienen identificados puntos de reunión para casos de emergencia?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	8
	¿Existen convenios en materia de Protección Civil con los otros órdenes de gobierno o con los integrantes del Sistema Municipal de Protección Civil?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	9
	¿Cuenta con un catálogo de refugios temporales? 
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si. 
	Si colmó

	10
	¿Cuenta con un programa de difusión de la cultura de Protección Civil? ¿Cuál?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: Si, redes sociales. 
	Si colmó

	11
	¿Cuenta con grupos de voluntarios? (bomberos, Cruz Roja, rescatistas, brigadas de vacunación, etc.)?
	El Coordinador de Protección Civil y Bomberos refirió que:

R: No. 
	Si colmó



De lo anterior, en principio es de referir que los requerimientos del Particular constituyen cuestionamiento o interrogantes que para ser atendidos, se requiere de un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo por parte de la autoridad, o bien, que el Sujeto Obligado dé una expresión documental, y entregar al Solicitante el documento donde conste lo peticionado. 

En el asunto que nos ocupa, se colige que la pretensión  del Particular es que el Ayuntamiento de Metepec conteste el cuestionario que adjuntó a su solicitud de información, por lo que, en ese entendido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información solicitada, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no obstante, la Ley tampoco lo prohíbe, es decir, los sujetos obligados pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a la información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho. 

Dicho de otro modo, pueden entregar documentos que atiendan las solicitudes donde proporcionen aquella información que atienda de manera exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevarse a cabo siempre y cuando se garantice el derecho.

Por lo anterior, como se advierte, el Sujeto Obligado mediante informe justificado dio respuesta a los cuestionamientos del Particular con base en el documento que este proporcionó, además de que lo hizo a través de sus unidades administrativas competentes, a saber, la Dirección de Seguridad Pública y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 3.19 y 3.210 del Código de Reglamentación de Metepec. 

Es entonces que, de conformidad con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De ello se colige que, este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que el Ayuntamiento de Metepec puso a disposición del Particular, por lo que,  toda vez que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado reparó la afectación esgrimida por el Particular en su Recurso de Revisión, al haber proporcionado las respuestas al cuestionario adjuntado por el Particular, a través de sus unidades administrativas competentes, se tiene por colmada la pretensión del Recurrente.  

Por lo anterior, toda vez que este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, la complementa o emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, en razón de que a través del informe justificado, el Sujeto Obligado dio respuesta al cuestionario enviado por el Recurrente; lo que actualizó la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.

En resumen, el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información pública del Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior; lo que dejó sin materia el presente Recurso de Revisión y actualizó la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Por último, cabe mencionar que el sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

En ese sentido, la decisión de este Organismo colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Por lo que, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia y proporcionó la información que requería el Particular mediante su informe justificado; se determina el sobreseimiento del Recurso de Revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



· Del Recurso de Revisión 07679/INFOEM/IP/RR/2022. 

En lo que hace a este expediente electrónico, con la finalidad de proveer mayor comprensión y entendimiento al presente estudio, se realizó un cuadro de análisis, el cual contiene los requerimientos del Solicitante, la información enviada por el Sujeto Obligado mediante informe justificado y las observaciones realizadas por este Instituto; esto en el entendido de que, en respuesta el Ayuntamiento únicamente proporcionó una liga electrónica de la que se advierte el apartado de “Metas y objetivos de las áreas” del Ayuntamiento de Metepec contenido en la Plataforma de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex).

Por lo que, para evitar ociosas reproducciones, únicamente se verterá lo que a continuación se aprecia: 

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
	Requerimiento
	Informe Justificado
	Observaciones

	
Recurso de Revisión 07679/INFOEM/IP/RR/2022


	1
	¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿Cuáles?
	El Tesorero Municipal refirió que: 

¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable?
R. Si
¿Cuáles?
R: https://metepec.gob.mx/pagina/archivo-municipal.php#cuerpo
 
	Colma parcialmente 
Porque refirió que si llevaba acciones tendientes a la armonización contable pero no refirió cuales, y tampoco siguió el procedimiento establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	2
	¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros)
	El Tesorero Municipal refirió que: 
R:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xxvi.web?token=03AllukzjaRB fMrqdUOwzntxFOS8FU8zPi3_x7xfr19pzHPMrmpOcfpFalQnJWEEhSLcKthdWL1P1FRO3obke9CTtjqlThdRg79-muenYahVAi4V1EeQrO-5iUMOSimPyHc6Xt_SpDTaTXo_OHO-n45JeXbW7HhyEyvipHB3PfcFZOVO6kll02XvXLadK4dZHKg7HnwPTDregamKWEV8dhEj28WXq1Jp3gEvm7CmpoJqGZk9XFHOUxUMpsbBYRr57TOeL-t9tVeyAst8gtrcsGawO9VNdGRNiaAile4PuVgjkWzysF9ZvflFqH5aqMbYJijeVccoiApBuongeaRVtwOlsG5fFLWkIRkbpwLLWpFa5E_Xf8eenSKA6dYxVq-Fn5s4zyDtpaURBnOOwQ_xYsoK027zc9TOemQrrOL3LGZuJL4WOYbKCJf6YOOzQnLvTNMB7nCvC_xTcFcolgwt2c1hHS39So4HZDdN_vpls5gkEOatUiiu7x9mmJRqrS1fed-pEcrAe2yQkHzWjcl_QEqQoMmB3zCHgzw    
	
Si colmó 

En los registros de Ipomex, se obtiene la información que requiere el solicitante, además de que, se pueden encontrar los Estados de Situación Financiera, todo ello del periodo solicitado. 

	3
	¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: 2.659
	Si colmó

	4
	¿Cuántos elementos son en total?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: 376
	Si colmó

	5
	¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? 
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: 0
	Si colmó

	6
	¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos están comisionados al resguardo de instalaciones municipales?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: 10
	Si colmó

	7
	¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si, arma de fuego, chaleco antibalas y candados de manos. 
	Si colmó

	8
	¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si
	Si colmó

	9
	¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si, el 15 de septiembre. 
	Si colmó

	10
	¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Número, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si. 

El Consejero Jurídico refirió que:
R: Si existe y opera
La integran tres servidores públicos que son los siguientes: 
• Jesús Alberto Ramirez Manzur, Director de Seguridad Pública, en calidad de Presidente de la Comisión,
Francisco José Medina Ortega, Consejero Jurídico, en calidad de
Secretario de la Comisión,
• Marco Antonio López García, Coordinador de Operación Policial, en calidad de Vocal de la Comisión,
• Sueldos, no somos el área que maneja esos datos.
• La última sesión fue el 28 de febrero de 2022.
	Colmó parcialmente 

Porque no remitió los sueldos de los miembros de la Comisión. 











	11
	¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si
	Si colmó

	12
	¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si. 
	Si colmó

	13
	¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: La incidencia delictiva la publica el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su página oficial y las Faltas Administrativas las Tiene la Consejería Jurídica. 
	Colmó parcialmente 

Porque no anexó el documento donde conste la incidencia delictiva y la relativa a las faltas administrativas de la temporalidad solicitada

	14
	¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si
	Si colmó

	15
	¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si, a través de la Mesa de Coordinación Territorial para la construcción de la Paz y la Seguridad. 
	Si colmó 


	16
	¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si. Medición de incidencia delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
	Si colmó

	17
	¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si 
	Si colmó

	18
	¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si, platicas en materia de Seguridad Pública, Seguridad Vial y Prevención del Delito.
	Si colmó

	19
	¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: No
	Si colmó

	20
	¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Si
	Si colmó

	21
	¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas?
	El Director de Seguridad Pública de Metepec refirió:

R: Actualmente disminuyen. 
	Si colmó



Tal como se señaló anteriormente, los requerimientos del Particular constituyen cuestionamiento o interrogantes que para ser atendidos, se requiere de un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo por parte de la autoridad, o bien, que el Sujeto Obligado dé una expresión documental, y entregar al Solicitante el documento donde conste lo peticionado. 

En el asunto que nos ocupa, de igual manera, la pretensión del Particular es que el Ayuntamiento de Metepec conteste el cuestionario que adjuntó a su solicitud de información, por lo que, en ese entendido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información solicitada, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no obstante, la Ley tampoco lo prohíbe, es decir, los sujetos obligados pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a la información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho. 

Dicho de otro modo, pueden entregar documentos que atiendan las solicitudes donde proporcionen aquella información que atienda de manera exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevarse a cabo siempre y cuando se garantice el derecho, situación que en el presente caso ocurrió. 
Por lo que, toda vez que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado dio respuesta a los requerimientos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, basándose en el documento que el Particular proporcionó, además de que lo hizo a través de su unidad administrativa competente, a saber, la Dirección de Seguridad Pública, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 3.211 del Código de Reglamentación de Metepec, se tienen por colmadas la pretensiones referidas del Recurrente.  

Aunado a lo anterior, de acuerdo con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De ello se colige que, este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que el Ayuntamiento de Metepec puso a disposición del Particular. 

Por otro lado, respecto a los numerales 1, 10 y 13 el Sujeto Obligado no atendió cabalmente dichos requerimientos, por lo que, se procederá al estudio de cada uno de ellos, a fin de determinar lo que a derecho corresponda. 

· Del requerimiento uno relativo a:

· Acciones tendientes a la armonización contable.

Como se ha mencionado, mediante informe justificado, la Tesorería Municipal remitió una liga electrónica, con la finalidad de que se consultara la información relativa a las acciones tendientes a la armonización contable, por ello, se procedió a consultar dicho vínculo y de su acceso se obtuvo lo siguiente: 

· Vínculo electrónico: https://metepec.gob.mx/pagina/archivo-municipal.php#cuerpo
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En ese contexto, es importante traer a colación que el artículo 161[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, respecto a las acciones tendientes a la armonización contable, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado no redirige directamente a la información que requiere obtener el solicitante, por el contrario implica que este tenga que realizar una búsqueda en el contenido de la página oficial del Ayuntamiento para poder localizar la información solicitada -en el caso que ahí se encuentre-, por lo que, se precisa que el Ayuntamiento de Metepec, respecto a este requerimiento, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia. 

Ahora bien, en relación con el tema que nos ocupa, es de precisar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se entiende por armonización a: 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas;
…

En ese sentido, se tiene que la armonización contable es el proceso que tiene como objetivo lograr una uniformidad entre la normativa contable con la finalidad de que se alcance una homogeneidad, para la toma adecuada y correcta de decisiones que impactan en la hacienda pública. 

Relacionado con lo anterior, como se previó, de conformidad con el artículo 3.47, fracción XXXI del Código de Reglamentación de Metepec, la Tesorería Municipal, tiene como una de sus funciones, aplicar el sistema de contabilidad gubernamental y las políticas de armonización contable, disciplina financiera y rendición de cuentas. 

Por lo que, se colige que, en efecto la unidad administrativa que cuenta con las competencias y atribuciones para conocer de las acciones relacionadas con la armonización contable, es la Tesorería Municipal, sin embargo, si bien, esta dependencia reconoció contar con las acciones solicitadas y envió una liga electrónica para su consulta, también lo es que como se mencionó, esta no redirige a la información requerida, por lo que, resulta dable ordenar el documento donde consten las acciones tendientes a la armonización contable, implementadas del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
	


· Del requerimiento diez: 

· Sueldos de los miembros de la Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública. 

Respecto a este punto, es de mencionar que el Particular solicitó le proporcionaran los nombres de los servidores públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública, su cargo, sueldos y la fecha de última sesión.

Por lo que, derivado de los agravios que hizo valer en su Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Metepec, mediante informe justificado y a través del Director de Seguridad Pública, le refirió que la última sesión de la Comisión fue el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, y también le precisó el nombre y cargo de sus miembros, como se advierte a continuación: 

· La Comisión está integrada por tres servidores públicos que son los siguientes:

·  Jesús Alberto Ramirez Manzur, Director de Seguridad Pública, en calidad de Presidente de la Comisión.
· Francisco José Medina Ortega, Consejero Jurídico, en calidad de Secretario de la Comisión.
· Marco Antonio López García, Coordinador de Operación Policial, en calidad de Vocal de la Comisión.

Sin embargo, el Ayuntamiento de Metepec, no remitió la información relativa a los sueldos de todos los miembros de dicha Comisión, sino que, únicamente adjuntó a su informe justificado una captura de pantalla en la que se observa lo siguiente:
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De lo anterior, se tiene que el Ayuntamiento de Metepec, únicamente proporcionó la remuneración bruta y neta de Francisco José Medina Ortega quien ostenta el cargo de Consejero Jurídico y que es miembro de la Comisión de Honor y Justicia, sin embargo, no remitió información de  Jesús Alberto Ramirez Manzur quien es Director de Seguridad Pública y tampoco de Marco Antonio López García quien es Coordinador de Operación Policial, quienes también son miembros de esta. 

Por ello, es que resulta necesario mencionar que el artículo 3° fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldos, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. 
De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos del Manual Para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada. 

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto a lo solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
… 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
… 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley;

Relacionado con lo anterior, de conformidad con el artículo 3.79 del Código de Reglamentación de Metepec, precisa que la Dirección de Administración, será la encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático a los servidores públicos de la administración y, la cual para su adecuado funcionamiento, se auxiliará por la Subdirección de Recursos Humanos, que a su vez para el ejercicio de sus funciones, contará con dos departamentos, como se advierte a continuación: 

Artículo 3.83.- Para el eficiente ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Recursos Humanos, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 
I. Departamento de Relaciones Laborales; y 
II. Departamento de Nómina.

En ese sentido, el Departamento de Nómina, de acuerdo con el artículo 3.85 del referido Código, tiene dentro de sus funciones las siguientes: 

Artículo 3.85.- El Departamento de Nómina, tiene las siguientes atribuciones:
…
IX. Entregar a los Enlaces Administrativos o equivalentes de las dependencias los comprobantes de pago (percepciones y deducciones) y los listados de nómina para recabar la firma de los servidores públicos;
…
XIII. Resguardar los recibos y listados de las nóminas con las firmas autógrafas de las y los
servidores públicos que comprueben los pagos efectuados;
…

De tal manera que, se colige que el Sujeto Obligado, de manera enunciativa, más no limitativa, a través de su Dirección de Administración, cuenta con las facultades, atribuciones y competencias, para generar, administrar y poseer la información relativa a los sueldos de los miembros que integran la Comisión de Honor y Justifica de los cuerpos de seguridad pública, es por lo que, el Ayuntamiento de Metepec, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en esta área, así como en las demás que de conformidad con sus funciones, con la finalidad de que entregue, de ser el caso, en versión pública, el o los documentos donde conste el monto de las percepciones brutas y netas de los miembros que integran la Comisión de Honor y Justicia, que no fueron entregados en informe justificado, actualizadas al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

· Del requerimiento trece:

· Documentos que den cuenta de la información referente a la incidencia delictiva y de faltas administrativas, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Como se mencionó, mediante informe justificado el Director de Seguridad Pública de Metepec, refirió que la incidencia delictiva es publicada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su página oficial y las faltas administrativas están en posesión de la Consejería Jurídica. 

De ello, es importante traer a colación que de conformidad con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales de las entidades federativas. 
Es así que, de conformidad con la Comisión Nacional de Seguridad, los datos de los reportes que las Procuradurías y/o Fiscalías Generales de las entidades federativas, serán utilizados para integrar la estadística oficial de incidencia delictiva, la cual es reportada por el Centro Nacional del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Por lo tanto, si bien es cierto, se puede inferir que la información obra en las Procuradurías o Fiscalías de las entidades federativas, así como en el Secretariado Ejecutivo, también lo es que, de acuerdo con el artículo 22, fracción V de la Ley de Seguridad del Estado de México, son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal, las siguientes: 

Artículo 22.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:
…
V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública municipal;
…

De lo anterior, se advierte que el Director de Seguridad Pública del Municipio debe contar con las estadísticas delictivas correspondientes, por lo que, se colige que a nivel municipal, los Ayuntamientos, a través de las dependencias competentes, deben contar con las estadísticas delictivas correspondientes. 

Toma sustento lo anterior, lo referido en el artículo 3.220 del Código de Reglamentación del Ayuntamiento de Metepec, que precisa que la Unidad de Análisis de Información Policial dependiente de la Coordinación de Operación Policial, tendrá como una de sus funciones las relacionadas con los datos estadísticos de incidencia delictiva, tal como se observa a continuación: 

Artículo 3.220.- La Unidad de Análisis de Información Policial, tendrá las siguientes funciones:
…
II. Recibir, registrar, depurar, sintetizar y analizar los datos estadísticos (cifras reales y cifras negras) de incidencia delictiva, ocurridos dentro de las cinco regiones de seguridad del Municipio;
…

En ese sentido,  toda vez que el Ayuntamiento de Metepec, no proporcionó el documento que dé cuenta de los datos estadísticos relacionados la incidencia delictiva solicitada por el Particular, aunado a que se demostró que cuenta con la competencia para administrar la información, se determina que debe hacer entrega del o los documentos donde conste lo solicitado, de ser el caso, en versión pública, del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Ahora bien, en cuanto hace a la información relacionada con las faltas administrativas, el Director de Seguridad Pública refirió que esta información obraba en la Consejería Jurídica, sin embargo, antes de iniciar con el estudio competencial de las unidades administrativas del Sujeto Obligado, resulta necesario realizar las siguientes precisiones: 

En relación con el artículo 3, fracciones XII, XIII, XIV y XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se definen y se clasifican como faltas administrativas las siguientes: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control. 
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
XV. Faltas de particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o jurídicas colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas administrativas graves, establecidas en los Capítulos Tercero y Cuarto del Título Tercero de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
…

De ello, se obtiene que de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Entidad, las faltas administrativas se clasifican como no graves, graves y cometidas por particulares, las primeras de ellas, son las cometidas por servidores públicos, cuya imposición de sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control; las segundas de ellas, son las cometidas por servidores públicos, cuya imposición de sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y; las relacionadas con particulares, son consideradas como aquellos actos u omisiones de personas físicas que se vinculan con faltas administrativas graves y corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa imponer la sanción correspondiente. 

Dicho esto, de acuerdo con el artículo 3.73 del Código de Reglamentación de Metepec y, en relación con la respuesta del Director de Seguridad, la Consejería Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 3.73.- La o el Consejero(a) Jurídico Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
…
XVI. Atender las quejas y denuncias de carácter oficial en contra de integrantes del Ayuntamiento o servidores públicos municipales se presenten ante las instancias de procuración de justicia o ante autoridades diversas;
…
XIX. Tramitar e intervenir en todos los juicios donde sea parte la administración pública municipal centralizada, hasta su total conclusión;
…
X. Dar seguimiento a las carpetas de investigación en las que los integrantes del Ayuntamiento o las y los servidores públicos sean los presuntos responsables;
…

Por lo anterior, se colige que en efecto, la Consejería Jurídica cuenta con las atribuciones y competencias para conocer y administrar la información solicitada, no obstante, del análisis efectuado al Código de Reglamentación en cita, se prevé que la contraloría también cuenta con la competencia para conocer, administrar y generar la información solicitada, tal como se prevé a continuación: 

Artículo 3.65.- La Contraloría Municipal, tendrá a su cargo las atribuciones y facultades siguientes:
…
XIV. Recibir, atender y dar seguimiento a las denuncias presentadas por los particulares por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas atribuibles a las y los servidores públicos municipales o a particulares, por los medios que se establezcan para tal efecto;
…
XVI. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de las y los servidores públicos municipales, incluyendo a las y los titulares de las contralorías internas de los organismos auxiliares, para constituir responsabilidades administrativas y en su caso, aplicar las sanciones procedentes; 
XVII. Tramitar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y resarcitorios, en términos de los ordenamientos legales aplicables; 
XVIII. Resolver los procedimientos administrativos disciplinarios por faltas administrativas no graves en términos de los ordenamientos legales aplicables; 
XIX. Resolver los procedimientos de responsabilidad por faltas administrativas no graves en términos de los ordenamientos legales aplicables; 
XX. Citar a las partes del procedimiento de responsabilidad administrativa, para oír la resolución que corresponda; 
XXI. Ordenar la ejecución y, en su caso, la verificación de que se hagan efectivas las sanciones administrativas impuestas a las y los servidores en términos de las leyes respectivas; 
XXII. Hacer de conocimiento del Ministerio Público los hechos que a su juicio puedan implicar responsabilidad penal de algún Servidor Público Municipal; 
XXIII. Realizar las acciones correspondientes en el Sistema Integral de Responsabilidades; 
XXIV. Testificar los actos de entrega-recepción de las dependencias del Ayuntamiento y de los organismos del Municipio, en caso de que no cuenten con órgano de control interno, verificando su apego a la normatividad establecida; 
XXV. Establecer medidas y mecanismos de modernización administrativa, tendentes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público municipal; 
XXVI. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XXVII. Coordinarse con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, para el mejor cumplimiento de la responsabilidad asignada; 
XXVIII. Verificar que las y los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la ley en la materia;
…

En ese sentido, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en las dependencias que integran su estructura orgánica, de manera enunciativa, más no limitativa; la Consejería Jurídica y la Contraloría Municipal, a fin de que derivado de esta, proporcione al mayor grado de desagregación posible, la estadística relacionada con las faltas administrativas cometidas del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Para atender lo anterior, es importante recalcar que el Solicitante, únicamente pidió datos estadísticos, por lo que, en ambos casos, el Sujeto Obligado debe proporcionar en el mayor grado de desagregación posible la información que pudiera dar cuenta de lo solicitado, soporta lo anterior, el Criterio 11/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, traído por analogía, establece lo siguiente:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística  es el producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

Del criterio citado, se desprende que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Por todo lo dicho, este Organismo Garante refiere que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

a) Acciones tenientes a la armonización contable, implementadas del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
b) Percepciones brutas y netas de los miembros que integran la Comisión de Honor y Justicia, que ostentan los cargos de presidente y vocal, actualizadas al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
c) Información estadística sobre la incidencia delictiva, al mayor grado de desagregación posible, del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós e;
d) Información estadística sobre las faltas administrativas cometidas, al mayor grado de desagregación posible, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso d) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Quinto. De la versión pública. 

En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resulta procedente sobreseer el Recurso de Revisión 07680/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 03197/METEPEC/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y; en razón de que los agravios hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 07679/INFOEM/IP/RR/2022 devienen FUNDADOS con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 03196/METEPEC/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07680/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 03197/METEPEC/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07679/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

a) Acciones tendientes a la armonización contable, implementadas del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
b) Percepciones brutas y netas de los miembros que integran la Comisión de Honor y Justicia, que ostentan los cargos de presidente y vocal, actualizadas al dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]c) Información estadística sobre la incidencia delictiva, al mayor grado de desagregación posible, del periodo comprendido del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós e;
d) Información estadística sobre las faltas administrativas cometidas, al mayor grado de desagregación posible, del uno de enero al dieciocho de abril de dos mil veintidós.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso d) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Metas y objetivos de las areas
FRACCIONN

Ejercicio_Registros _Descarga* Ultima actualizacion
2022 17 Descargar 2022.0621145137

2021 14 Descargar 20210728 135608
200 22 Descargar 2020-120113:37:00
2018 16 Descargar 20201127 155806
2018 34 Descargar 2022.0621 142952

Total 103 Descarga completa’

* Descargarlos registos en formato xisx.
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Metas y objetivos de las areas
FRACCIONN

Ejercicio_Registros _Descarga* Ultima actualizacion
2022 17 Descargar 2022.0621145137

2021 14 Descargar 20210728 135608
200 2 Descargar 2020-120113:37:00
2018 16 Descargar 20201127 155806
2018 34 Descargar 2022.0621 142952

Total 10 carga completa

* Descargar los registros en formato xisx.
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Ejereicio : 2022

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01104/2022
Fecha de término del periodo que se informa : 3010612022
‘Tipo de integrante del Sujeto obligado : Senvdor(a) piblico(s)
Clave o nivel del puesto : GE147 !
i del puesto : CONSEJERO JURIDICO

D n del cargo : CONSEJERO JURIDICO
Area de adscripcion : CONSEJERIAJURIDICA
Nombre ; FRANCISGO JOSE
Primer apellido - MEDINA
hadt ) &
Sexo : Mascuino
Monto mensual bruto de la remuneragién, en tabulador : 78445
| Tibo de moneda de fa remuneracin bruta : FESO

Monto mensual neto de fa remuneracian, an tabulador - $1278 83
Tino de moneda de la remuneracion neta : PESO.
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